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FALLO DEL JURADO “XVII PREMIO DE POESÍA 

DIONISIA GARCÍA-UNIVERSIDAD DE MURCIA” 

 

Isabelle García Molina, secretaria del Jurado del “XVII Premio de Poesía Dionisia García-

Universidad de Murcia”, hace público el fallo del Jurado: 

Ganadora XVII Premio: María Begoña Moreno Rueda, de Jaén, con la obra titulada Por 

mi culpa, por mi culpa, por mi gran culpa. 

Relación de obras finalistas del “XVII Premio de Poesía Dionisia García-Universidad de 

Murcia”: 

Título obra Lugar de procedencia 

Mi voz es una actriz de reparto Murcia 

Dependencias de un reloj de arena Sevilla 

Mausolo Valencia 

Meditación del alfarero Madrid 

Cuídate de la oscuridad Madrid 

Las cosas negadas Ecuador 

Postamor al filo de la luz Barcelona 

Mis ritmos circadianos y su alfoz Donostia 

Desde esta ladera Valencia 

Arrebol, artificio Estados Unidos 

 

El Jurado estuvo compuesto por los siguientes miembros: 

- Sr. D. Francisco Javier Díez de Revenga Torres, Catedrático Emérito de Literatura 
Española de la Universidad de Murcia 

- Sr. D. Eloy Sánchez Rosillo, Poeta 

- Sr. D. José María Álvarez Alonso-Hinojal, Poeta y traductor 

- Sra. Dª. Aurora Luque Ortiz, Poeta y traductora 

- Sra. Dª. Juana Castro Muñoz, Poeta 

- Sra. Dª. Isabelle García Molina, Directora del Aula de Poesía de la Universidad de 
Murcia 

 

ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO HA SIDO FIRMADO 
POR LA PERSONA Y EN LA FECHA INDICADAS AL MARGEN. 
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